
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 767 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Declarativo Especial – Monitorio (Mínima Cuantía) 
Radicación:     2021-00419-00 
Demandante:   Negociación de Títulos NET S.A.S. 
Demandado:    Wbeimar Castaño Ocampo.  
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda y el 
desistimiento del recurso al auto que inadmitió la demanda en escrito que 
antecede, lo cual se despachara desfavorablemente y se agregará a los autos 
para que obre y conste sin consideración alguna por lo siguiente:  
 
1. Mediante auto No. 2566 del 15 de septiembre de 2021 se rechazó la 
demanda y se ordenó el archivo del expediente, por tanto, no es posible el 
retiro de la misma.   
 
2. El Despacho se pronunció frente al recurso presentado mediante auto No. 
2567 del 15 de septiembre de 2021, donde se lo rechazó de plano por ser 
improcedente.  
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la solicitud realizada 
por la parte demandante, según lo indicado en la parte motiva del presente 
auto. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmada Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

naap 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 046 DE HOY 18-03-2022 NOTIFICO 
A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec422cbce011f85dc9940632185951d1718275b8621cd62599a59f89ebb5d25b

Documento generado en 17/03/2022 03:58:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 768 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud De Aprehensión Y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00171-00 
Demandante:   Banco W S.A. 
Demandado:    William David Castañeda Mejía.  
 
Como quiera que la presente Solicitud De Aprehensión y Entrega De Garantía 
Mobiliaria adelantada por Banco W S.A., no fue subsanada dentro del término 
de ley, este Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4o del 
artículo 90 del Código General del Proceso  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente Solicitud de Aprehensión y entrega de 
Garantía Mobiliaria, de conformidad con lo anotado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: Sin lugar a ordenar el desglose de documentos toda vez que la 
demanda fue presentada mediante medio digital. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones 
correspondientes en el libro radicador. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
Juez 

 
Naap 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 046 DE HOY 18-03-2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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